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"Por el cual se hace una incorporación en la planta de personal de la Unidad 

Administrativa Especial de Aeronáutica Civil - AEROCIVIL" 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA 

En ejercicio de las facultades constitucionales y legales, en especial de las 
conferidas en el artículo 189 numeral 13 de la Constitución y el artículo 81 del 

Decreto Ley 1 042 de 1978, y 

CONSIDERANDO: 

Que mediante Decreto 738 del 2 de julio de 2021 se nombró al doctor JAIR 
ORLANDO FAJARDO FAJARDO, en el empleo de Director General, Nivel 0015 
Grado 24, de la Unidad Administrativa Especial de Aeronáutica Civil. 

Que en el artículo 1° del Decreto 1329 de 20 de octubre de 2021 se suprime de 
la planta de personal de la Unidad Administrativa Especial de Aeronáutica Civil -
Aerocivil el empleo de Director General, Nivel 0015 Grado 24. 

Que en el artículo 2° del Decreto 1329 de 20 de octubre de 2021 se crea en la 
planta de personal de la Unidad Administrativa Especial Aeronáutica Civil -
Aerocivil el empleo de Director General, Nivel 0015 Grado 24. 

Que se hace necesario proceder a la incorporación del titular, doctor JAIR 
ORLANDO FAJARDO FAJARDO al empleo de Director General, Código 0015, 
Grado 24, de conformidad con lo dispuesto en el literal b) del numeral 2) del 
artículo 81 del Decreto Ley 1042 de 1978. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA: 

Artículo 1. Incorporación. Incorporar a la planta de personal establecida 
mediante el Decreto 1329 del 20 de octubre de 2021, en el cargo de Director 
General Código 0015, Grado 24 de la Unidad Administrativa Especial de 
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Aeronáutica Civil - Aerocivil , al doctor JAIR ORLANDO FAJARDO FAJARDO. 
identificado con la cédula de ciudadanía número 79.600.093 de Bogotá. 

Artículo 2. Comunicación. Comunfquese a través de la Subdirección del Talento 
Humano del Ministerio de Transporte al doctor JAIR ORLANDO FAJARDO 
FAJARDO, el presente acto administrativo. 

Artículo 3. Vigencia. El presente Decreto rige a partir de la fecha de su 
.expedición. 

.' PUBL(QUESE, COMUNíQUESE y CÚMPLASE 

30 DIC 2021
Dado en Bogotá D.C., a 

LA MINISTRA DE TRANSPORTE 

íAO~EZ 


